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HONORABLE CÁMARA DE SENADORES

131° PERÍODO LEGISLATIVO

ASUNTOS ENTRADOS

15-09-2010

C O M U N I C A C I O N E S   O F I C I A L E S 

	1  -
	EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE PUERTO YERUÁ, D. ALEJANDRO CEVEY, MEDIANTE NOTA DE FECHA 30 DE AGOSTO DE 2010, REMITE COPIA DE LAS ORDENANZAS:

· Nº 012/10 MODIFICATORIA DEL PRESUPUESTO AÑO 2010, 

· Nº 013/10 DE PRESUPUESTO DE GASTOS Y CÁLCULO DE RECURSOS PARA EL EJERCICIO AÑO 2011 Y, 

· Nº 014/10 ORDENANZA TRIBUTARIA AÑO 2011.

EXPEDIENTE Nº 9935

A LAS COMISIONES DE PRESUPUESTO Y HACIENDA Y DE ASUNTOS MUNICIPALES.

	
	

	2  -
	EL ENCARGADO DE LA OFICINA LEGAL Y TÉCNICA DE LA MUNICIPALIDAD DE PRONUNCIAMIENTO DR. SILVIO MASTROIANI, MEDIANTE NOTA DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 2010, REMITE COPIA DE LA ORDENANZA Nº 037/10 APROBATORIA DEL CÁLCULO DE RECURSOS Y PRESUPUESTO DE GASTOS EJERCICIO FINANCIERO AÑO 2011.

EXPEDIENTE Nº 9936

A LAS COMISIONES DE PRESUPUESTO Y HACIENDA Y DE ASUNTOS MUNICIPALES.

	
	

	3  -
	EL ENCARGADO DE LA OFICINA LEGAL Y TÉCNICA DE LA MUNICIPALIDAD DE PRONUNCIAMIENTO DR. SILVIO MASTROIANI, MEDIANTE NOTA DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 2010, REMITE COPIA DE LAS ORDENANZAS Nº 035/10, 036/10 Y 038/10, POR LA QUE SE INTRODUJERON REFORMAS AL CÁLCULO DE RECURSOS Y PRESUPUESTO DE GASTOS EJERCICIO 2010 APROBADO MEDIANTE ORDENANZA Nº 030/09.

EXPEDIENTE Nº 9937

A LAS COMISIONES DE PRESUPUESTO Y HACIENDA Y DE ASUNTOS MUNICIPALES.

	
	

	4  -
	EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MINISTERIO DE PLANEAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, D. HÉCTOR SID, MEDIANTE NOTA DE FECHA 2 DE SEPTIEMBRE DE 2010, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR COPIA DEL DECRETO Nº 2925/10, POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS Y CÁLCULO DE RECURSOS, POR LA SUMA DE PESOS CINCO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO ($ 5.439.758), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 20º DE LA LEY Nº 9948.

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	5  -
	EN RESPUESTA A LA COMUNICACIÓN APROBADA POR ESTA HONORABLE CÁMARA DE AUTORÍA DEL SENADOR RUIZ, POR LA QUE SE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE EPIDEMIOLOGÍA, EFECTÚE EN COORDINACIÓN CON LOS MUNICIPIOS, UNA CAMPAÑA DE PREVENCIÓN DE POSIBLES CASOS DE FIEBRE AMARILLA Y DENGUE EN LA PROVINCIA, LA SECRETARIA GENERAL Y DE RELACIONES INSTITUCIONALES DE LA GOBERNACIÓN, DRA. SIGRID KUNATH ELEVA INFORME.

EXPEDIENTE Nº 8923

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO PARA SER AGREGADO A SUS ANTECEDENTES.

	
	

	6  -
	EN RESPUESTA A LA COMUNICACIÓN APROBADA POR ESTA HONORABLE CÁMARA DE AUTORÍA DEL SENADOR VITTULO, POR LA QUE SE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO QUE A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD, SE REALICE UNA INSPECCIÓN CON EL PROPÓSITO DE EVALUAR LAS CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA EL PUENTE DE ESTRUCTURA MIXTA (HIERRO Y MADERA) SOBRE EL ARROYO JACINTA, UBICADO EN LA RUTA PROVINCIAL Nº 15, 3º DISTRITO DEL DEPARTAMENTO GUALEGUAY, LA SECRETARIA GENERAL Y DE RELACIONES INSTITUCIONALES DE LA GOBERNACIÓN, DRA. SIGRID KUNATH ELEVA INFORME.

EXPEDIENTE Nº 9083

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO PARA SER AGREGADO A SUS ANTECEDENTES.

	
	

	7  -
	EL SR. GOBERNADOR DE LA PROVINCIA, D. SERGIO DANIEL URRIBARRI SOLICITA SE PRESTE EL ACUERDO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 103 INCISO 2º DE LA CONSTITUCIÓN DE LA PROVINCIA, A LA DRA. ALEJANDRA MARÍA CRISTINA GÓMEZ, PARA SER NOMBRADA JUEZ DE INSTRUCCIÓN Nº 1 DE LA CIUDAD DE GUALEGUAY.

EXPEDIENTE Nº 9940

A LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS.

	
	

	8  -
	EL SR. GOBERNADOR DE LA PROVINCIA, D. SERGIO DANIEL URRIBARRI SOLICITA SE PRESTE EL ACUERDO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 103 INCISO 2º DE LA CONSTITUCIÓN DE LA PROVINCIA, A LA DRA. FABIOLA MARÍA LIVIA BOGADO IBARRA, PARA SER NOMBRADA JUEZ LABORAL Nº 3 DE LA CIUDAD DE PARANÁ.

EXPEDIENTE Nº 9941

A LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS.

	
	

	9  -
	EL SR. GOBERNADOR DE LA PROVINCIA, D. SERGIO DANIEL URRIBARRI SOLICITA SE PRESTE EL ACUERDO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 103 INCISO 2º DE LA CONSTITUCIÓN DE LA PROVINCIA, AL DR. JOSÉ ALEJANDRO CALLEJA, PARA SER NOMBRADO JUEZ DE INSTRUCCIÓN DE LA CIUDAD DE VICTORIA.

EXPEDIENTE Nº 9942

A LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS.

	
	

	10 -
	EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DR. JORGE BUSTI, MEDIANTE NOTA DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 2010, COMUNICA QUE EN SESIÓN REALIZADA EN EL DÍA DE LA FECHA SE HA SANCIONADO EN DEFINITIVA EL PROYECTO DE LEY, POR EL QUE SE AUTORIZA AL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA A ACEPTAR EL OFRECIMIENTO DE DONACIÓN DE DOS INMUEBLES UBICADOS EN LA CIUDAD DE PARANÁ, FORMULADO POR EL CENTRO DE SUBOFICIALES RETIRADOS DEL EJÉRCITO Y AERONÁUTICA ASOCIACIÓN MUTUALISTA.

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	11 -
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA Y EDUCACIÓN DRA. MARÍA FREIJES, REMITE PARA CONOCIMIENTO COPIA AUTENTICADA DE LA LEY Nº 9981, POR LA QUE SE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DE LA CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA, HABIENDO SIDO RECHAZADO POR LA HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA  EL VETO PARCIAL INTERPUESTO POR EL PODER EJECUTIVO, MEDIANTE DECRETO Nº 2433/10.

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	12 -
	EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MINISTERIO DE PLANEAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, D. HÉCTOR SID, MEDIANTE NOTAS DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2010, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR COPIA DE LOS DECRETOS:

· Nº 3097/10: POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS Y CÁLCULO DE RECURSOS VIGENTE POR UN MONTO DE PESOS CUATRO MILLONES CIENTO NOVENTA MIL ($ 4.190.000), PARA ATENDER EL FINANCIAMIENTO DE LAS OBRAS “REMODELACIÓN RED DISTRIBUIDORA DE AGUA – 1ª ETAPA – COLÓN”, “SISTEMA DE RECOLECCIÓN Y TRATAMIENTO DE EFLUENTES CLOACALES SUBSIDIARIA Bº TIRO FEDERAL – VILLA ALMENDRAL Y THOMPSON – PARANÁ”, “LIMPIEZA DE LAGUNAS VILLA MANTERO”, “LIMPIEZA DE LAGUNAS HERRERA” Y “LIMPIEZAS DE LAGUNAS SAN JUSTO”, ENCUADRÁNDOSE EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 18 Y 20 DE LA LEY Nº 9948.

· Nº 3150/10: POR EL QUE SE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS Y CÁLCULO DE RECURSOS AÑO 2010, EN LA SUMA DE PESOS SETECIENTOS MIL ($ 700.000), PARA ATENDER LA EJECUCIÓN DE LA OBRA “DESAGÜES PLUVIALES BARRIO BELGRANO – SEGUNDA ETAPA – CIUDAD DE DIAMANTE – DEPARTAMENTO DIAMANTE – ENTRE RÍOS”, ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 20 DE LA LEY Nº 9948.

· Nº 3149/10: POR EL QUE SE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS Y CÁLCULO DE RECURSOS AÑO 2010, EN LA SUMA DE PESOS SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS ($ 632.300), PARA ATENDER LA EJECUCIÓN DE LA OBRA “HOLT IBICUY – OBRAS COMPLEMENTARIAS DEFENSA CASCO URBANO”, ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 18 Y 20 DE LA LEY Nº 9948.

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	13 -
	EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE HERNÁNDEZ, D. HÉCTOR FACCIANO, MEDIANTE NOTA DE FECHA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2010, REMITE ORDENANZA Nº 661/10, POR LA QUE SE APRUEBA LA AMPLIACIÓN DEL CÁLCULO DE RECURSOS Y PRESUPUESTO DE GASTOS PARA EL EJERCICIO 2010.

EXPEDIENTE Nº 9944

A LAS COMISIONES DE PRESUPUESTO Y HACIENDA Y DE ASUNTOS MUNICIPALES.

	
	

	14 -
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA Y EDUCACIÓN, DRA. MARÍA FREIJES, REMITE PARA CONOCIMIENTO COPIA DE LAS LEYES:

· Nº 9982: POR EL QUE SE DISPONE QUE LAS REMISIONES AL ARTICULADO DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL DISPUESTAS TAXATIVAMENTE EN LA LEY Nº 5315, SE INTEGREN CON LAS NORMAS RESPECTIVAS CONFORME SU REDACCIÓN ORIGINAL SANCIONADA POR LA LEY Nº 4870, HABIENDO SIDO RECHAZADO POR LA HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA, EL VETO PARCIAL INTERPUESTO POR EL PODER EJECUTIVO MEDIANTE DECRETO Nº 2434/10.

· Nº 9985: POR EL QUE SE CREA EL REGISTRO ÚNICO DE ASPIRANTES A GUARDA CON FINES ADOPTIVOS.

· Nº 9986: POR EL QUE SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO A TRANSFERIR A TÍTULO GRATUITO A LA MUNICIPALIDAD DE VILLA VALLE MARÍA UN INMUEBLE PARA SER DESTINADO AL DESARROLLO DEL ÁREA INDUSTRIAL.

· Nº 9987: POR EL QUE SE AUTORIZA AL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, A ACEPTAR EL OFRECIMIENTO DE DONACIÓN FORMULADO POR EL CENTRO DE SUBOFICIALES RETIRADOS DEL EJÉRCITO Y AERONÁUTICA ASOCIACIÓN MUTUALISTA, DE DOS INMUEBLES UBICADO EN LA CIUDAD DE PARANÁ.

· Nº 9988: POR EL QUE SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO A ACEPTAR LA DONACIÓN EFECTUADA POR LA MUNICIPALIDAD DE DIAMANTE AL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE UN INMUEBLE UBICADO EN LA CIUDAD DE DIAMANTE, PARA SER DESTINADO A LA CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE LA ESCUELA PROVINCIAL DE EDUCACIÓN TÉCNICA Nº 1.

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	15 -
	LA SECRETARIA MINISTERIAL DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS, DRA. LUCILA HAIDAR, MEDIANTE NOTAS RECIBIDAS EL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2010, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR COPIA AUTENTICADA DE LAS LEYES:

· - Nº 9982: POR EL QUE SE DISPONE QUE LAS REMISIONES AL ARTICULADO DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL DISPUESTAS TAXATIVAMENTE EN LA LEY Nº 5315, SE INTEGREN CON LAS NORMAS RESPECTIVAS CONFORME SU REDACCIÓN ORIGINAL SANCIONADA POR LA LEY Nº 4870, HABIENDO SIDO RECHAZADO POR LA HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA, EL VETO PARCIAL INTERPUESTO POR EL PODER EJECUTIVO MEDIANTE DECRETO Nº 2434/10.

· Nº 9985: POR EL QUE SE CREA EL REGISTRO ÚNICO DE ASPIRANTES A GUARDA CON FINES ADOPTIVOS.

· Nº 9986: POR EL QUE SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO A TRANSFERIR A TÍTULO GRATUITO A LA MUNICIPALIDAD DE VILLA VALLE MARÍA UN INMUEBLE PARA SER DESTINADO AL DESARROLLO DEL ÁREA INDUSTRIAL.

· Nº 9987: POR EL QUE SE AUTORIZA AL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, A ACEPTAR EL OFRECIMIENTO DE DONACIÓN FORMULADO POR EL CENTRO DE SUBOFICIALES RETIRADOS DEL EJÉRCITO Y AERONÁUTICA ASOCIACIÓN MUTUALISTA, DE UN INMUEBLE UBICADO EN LA CIUDAD DE PARANÁ.

· Nº 9988: POR EL QUE SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO A ACEPTAR LA DONACIÓN EFECTUADA POR LA MUNICIPALIDAD DE DIAMANTE AL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA  DE UN INMUEBLE UBICADO EN LA CIUDAD DE DIAMANTE, PARA SER DESTINADO A LA CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE LA ESCUELA PROVINCIAL DE EDUCACIÓN TÉCNICA Nº 1.

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.


	
	

	16 -
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, DA. ADRIANA CUESTA, MEDIANTE NOTA RECIBIDA EL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2010, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y DEMÁS FINES QUE ESTIME PERTINENTES, COPIA AUTENTICADA DE LOS DECRETOS:

· Nº 3186/10: POR EL QUE SE AMPLÍA EL CÁLCULO DE RECURSOS Y PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS VIGENTE POR EL IMPORTE DE PESOS TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON NUEVE CENTAVOS ($ 37.858,09), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 20 DE LA LEY Nº 9948.

· 3076/10: POR EL QUE SE AMPLÍA EL CÁLCULO DE RECURSOS Y PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS VIGENTE POR EL IMPORTE TOTAL DE PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL ($ 275.000), SE RATIFICA EL CONVENIO Nº 43/09 – PROTOCOLO ESPECÍFICO DE APORTES AL SECTOR ALGODONERO SUSCRIPTO EL 22-12-09 ENTRE EL MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA DE LA NACIÓN Y EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, Y SE OTORGA UN APORTE NO REINTEGRABLE A DISTRIBUIR ENTRE PRODUCTORES ALGODONEROS DEL CENTRO NORTE DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS.

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	17 -
	EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLA ARANGUREN, D. EDUARDO TESSORE, MEDIANTE NOTA DE FECHA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2010, REMITE COPIA DE LA ORDENANZA Nº 581/10, QUE FIJA EL PRESUPUESTO DE GASTOS Y RECURSOS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO 2011.

EXPEDIENTE Nº 9945

A LAS COMISIONES DE PRESUPUESTO Y HACIENDA Y DE ASUNTOS MUNICIPALES.

	
	

	18 -
	EL SR. GOBERNADOR DE LA PROVINCIA D. SERGIO DANIEL URRIBARRI, SOLICITA SE PRESTE EL ACUERDO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 103 INCISO 2º DE LA CONSTITUCIÓN DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, AL DR. JOSÉ MARÍA CHEMEZ, PARA SER NOMBRADO VOCAL DE LA CÁMARA PRIMERA, SALA I DE LA CIUDAD DE PARANÁ.

EXPEDIENTE Nº 9946

A LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS.

	
	

	19 -
	EL SR. GOBERNADOR DE LA PROVINCIA D. SERGIO DANIEL URRIBARRI, SOLICITA SE PRESTE EL ACUERDO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 103 INCISO 2º DE LA CONSTITUCIÓN DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, AL DR. MIGUEL ANGEL GIORGIO, PARA SER NOMBRADO VOCAL DE LA CÁMARA PRIMERA, SALA I DE LA CIUDAD DE PARANÁ.

EXPEDIENTE Nº 9947

A LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS.

	
	

	20 -
	EL SR. GOBERNADOR DE LA PROVINCIA D. SERGIO DANIEL URRIBARRI, SOLICITA SE PRESTE EL ACUERDO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 103 INCISO 2º DE LA CONSTITUCIÓN DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, A LA DRA. MARCELA BEATRIZ BADANO, PARA SER NOMBRADA VOCAL DE LA CÁMARA PRIMERA, SALA II DE LA CIUDAD DE PARANÁ.

EXPEDIENTE Nº 9948

A LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS.

	
	

	21 -
	EL SR. GOBERNADOR DE LA PROVINCIA D. SERGIO DANIEL URRIBARRI, SOLICITA SE PRESTE EL ACUERDO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 103 INCISO 2º DE LA CONSTITUCIÓN DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, A LA DRA. MARCELA ALEJANDRA DAVITE DE ACUÑA, PARA SER NOMBRADA VOCAL DE LA CÁMARA PRIMERA, SALA II DE LA CIUDAD PARANÁ.

EXPEDIENTE Nº 9949

A LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS.

	
	

	22 -
	EL SECRETARIO MUNICIPAL DE COLONIA AYUÍ, D. FABIÁN TERENZANO, MEDIANTE NOTA DE FECHA 10 DE SEPTIEMBRE DE 2010 REMITE COPIA DE LA ORDENANZA Nº 315/10, APROBATORIA DEL PRESUPUESTO DE GASTOS Y CÁLCULO DE RECURSOS AÑO 2011.

EXPEDIENTE Nº 9952

A LAS COMISIONES DE PRESUPUESTO Y HACIENDA Y DE ASUNTOS MUNICIPALES.
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